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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 65-II-4-0701 
Exp.No. 7111/ 4a. LXIV 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 1 y 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, con número CD-LXV-I-2P-081, aprobada en esta fecha por 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Brenda Espinoza 
Secretaria ---
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1 Y 9 DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 1 y las fracciones XXX, XXXI 
y XXXII del artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
para quedar como sigue: 

Artículo 1 . ... 

l. y 11 . ... 

111. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o 
más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo; 

IV. a X . ... 

~~ . ,·~ . :-. 
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Artículo 9 . ... 
~ ·~~-.?.,~ :'! · . / 1 

'-~::::. :. . ,. · l. a XXIX . ... 

XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y 
personas adultas mayores o por motivo de la condición de salud física o 
mental; 

XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su 
condición y antecedentes de salud física o mental, o sobre cualquier otro 
dato personal sensible; 
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POD ER LEGI SLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA, o cualquier 
condición o antecedentes de salud física o mental; 

XXXIII. a XXXV .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022. 

arla Yuritzi Alma n Burgos 
Vicepresid · nta 

Se remite a la , 
para sus efe 
Minuta e -
Ciudad 

s e León, 
s Parlamentarios de la 

dos. 

Brenda Espinoza Lopez / 
Secretaria _.-,, 


